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INFORME DE SECRETARIA. A Despacho de la señora Juez con solicitud de copia 

autentica del trabajo partitivo y de la sentencia que lo aprobó. Sírvase proveer. Cali, 

7 de diciembre de 2022 

          

NALYIBE LIZETH RODRIGUEZ SUA. 

Oficial Mayor                              

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.    2586 

Santiago de Cali, siete (07) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No.   760013110010-2015-00039-00 

 

Visto el informe secretarial, procédase a expedir copia autentica del trabajo de 

partición y la sentencia que lo aprobó. En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo 

de Familia de Oralidad de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

EXPEDIR copia autentica del trabajo de partición y sentencia que aprobó el mismo, 

al apoderado de la señora Luz Marina Plata Rengifo.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  

JUEZ 
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